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"Al'lo del Blcenttnario, ele la ex>nsoli&dón de nuestB I� y ele la c:onmemoradóo ele las heroicas batallas de Junio y A.y?IOJ<ñO� 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 702-2024-UNF/CO 

Sullana, 06 de setiembre de 2024. 

VISTOS: 

Oficio Nº 316-2024-UNF-VPIN de fecha 14 de agosto de 2024; Informe Nº 2811-2024-UNF- 
CPO-OPP de fecha 29 de agosto de 2024; Informe Nº 442-2024-UNF-PCO-OPP de fecha 02 
de setiembre de 2024; Proveído Nº 954-2024-UNF-VPIN de fecha 02 de setiembre de 2024; 
Informe Nº 738-2024-UNF-OAJ de fecha 03 de setiembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 180 de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es autónoma 
... .-. .. .. • .. l • 

en su régimen normativo, de gobierno; académico, administrativo y económico. 

I r 1 1 
Que, mediante Ley Nº 29568 se crea la Universidad Nacional de F�ntera en el distrito y 
provincia de Sullana, departamento de Piura, con fi� de fomentar ei desarrollo sostenible 

' ¡ - ....... . • 
de la Subregión Luciano castillo¡Colonna, en armonía con fa pr,eservaci6n del. medio ambiente 

" - • .. • " J ' • �� .. ,...... 

y el desarrollo económico sostenible; y; contribuir al crecimiento y desarrollo estratégico de la 

regk5n fronteriza "º'¡: tís. � � } 1 � 1 
Que, el art. So de la. Ley. �niversi�ria, establece que la.J. auton�fl!Ía. inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad· con la Constítucíón y las Leyes de la República e 

• • • • ' • .._ •- _. • r • 

implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académico, t°�"'\ y 
adt"-t 'J) } J � 1 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora. Nº 461-2021-UNF/CO se resuelve aprobar el 

Estatuto de '.ª Universklád'"*�'FroÓtera. r \ L «:; . 
e, el TITULO III del ' Citado Estatuto establece tas SIQ.Ulentes DISPOSIOONES 

NSITORIAS: '/}¡ 4 �� \, / 
SEGUNDA. PROCESO DE CONsmug_ó� 9 .� 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEOU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan et adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar et proceso de constitución. 
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"Ai'oo del �.dela consolidadón de nuestra lndl!pedtloda, y de la c:onmemoradón de las heroicas batala$ de Junin y AylltCUctto# 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante ef proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La C.Omisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que 
competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitario y al C.Onsejo 
de Facultad. 
b) El Presidente de la C.Omisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Rector. 
e) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

Que, la Ley Nº 27619, regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos o representantes del Estado que irrogue gastos al Tesoro Público y que se encuentren 
comprendidos en las entidades públicas sujetas al ámbito de control de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público, induyendo aquellos comprendidos en ef Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado - F.ONAFE. -------- ..... ( C: 1 1 1 l A l\t ti l 
Que, el art. 2° de la Ley Nº 27619 establece:· "l.85 resoluciones de autoriz8Ción de viaje al 
exterior se debe sustentar en ef interés nacional o iñstitiiékmat bajorespon$8b1Yidad". 

1 1 1 1 
Que, ef Reglamento de la Ley Nº 27619, aproba_do con Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, . .,,,.. ,....... ..... . ..,. 

en su art. 2º prescribe que "LiJ Resolución, ae autrxizadón de viafes al exterior de la República 
r- • ·-- • .,. . ... ,... � .. . ...... estrictamente neces.arios, será debidámente sustentada en el Interés nadonéJI o en el interés .. - . ·;/ . . 

especiñco de la Institución,-y deberá indicar expresamente el motiVo del viaje, el número de 
días de duración del viaje, el mÓnto de los gastos de-desplazamiento, viáticos y tan'fa CORPAC 
( ... r. Debe tenerse en éuenta cÍue la Resoludóñ ·de aÜtorizadón· de viaje debé publicarse en 

�IQi�li!!Ofi<illlflfmli!ll!l.:.,!t�J::n<l 1 � 1 
Que, mediante Oficio l Nº :_316-2024-UNf\'f PI�, de � }4 de 1_agosto de 2024, la 
Vicepresidencia de Investigación solicita a la::- Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la .. . . ..... . ... . .. 

rtificadón presupuestaria para participar en eí II Encuentro Internacional de Investigaciones 
Cualitativas RELATIC - Colombia, ·del 16 al 21 de setiembre del presenta-añÓ, sustentado en 

lo siguiente: �o� - / () 1v/ 
- Interés espeáfico en la ·lflstib.H:ión: La comisióñ de servidqs tiene como objetivo 
adquirir conocimientos, experiendas.'dé conviveñaa· entre "ponente{ de más de 10 países a 
través de investigaciones sobre distintos temas vincutádos a- la iñ�gadón cualitativa, en el 
citado encuentro se desarrollará la sesión especial trabajos en proceso, para investigadores 
que requieran recibir retroalimentación sobre sus proyectos en curso. Asimismo, se tendrá la 
oportunidad de interactuar con líderes de la región y conocer los avances en investigación 
sobre emprendimiento que se está desarrollando en la referida universidad. 

- Itinerario de la Comisión de servidos: La comisión de servicios se realizará para 
participar en el "II Encuentro Internacional de Investigaciones cualitativas RELATIC· 
C.Olornbia", en la Universidad de Medellín • Colombia, del 16 al 21 de setiembre de 2024. 
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"AAo dé �oario, de la consolldaddn de nu$Ta lndes>endendil, y de la � de 115 lleroícas batallas de Junfn y Ayacucho• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

P.igina 1 3 

CONCEPTO PRESUPUESTO (SI) 
Pasajes de Plura - MedeUín • Plura 4,560.00 
Viáticos por 06 días a 370$ por día 8,436.00 

TOTAL 12,996.00 

Que, con Infonne Nº 2811-2024-UNF-CPO-OPP, de fecha 29 de agosto de 2024, la Jefa de la 
Unidad de Presupuesto emite la disponibilidad presupuestaria en la Fuente de Financiamiento 
l. Recursos Ordinarios y Actividad 5000276 Gestión del Proyecto, para la Dra. Ana María Matos 
Ramirez - Vicepresidenta de Investigación, la disponibilidad presupuestaria para la publicación 
en el Diario Oficial El Peruano y la Inscripción como ponente en el "11 Encuentro Internacional 
de Investigaciones Cualitativas RELATI:. Colombia", por Ún importe de S/ 210:00. ( ... )". 

1 .;_J._ __ ••••• 1 
Que, mediante Infonne Nº 442-202+UNF-PCO-OPP, de fecha 02 de setiembre de 2024, la 
Jefa de ta Oficina de Plañeamiento y Presupuesto remite a la Vicepresidencia dé Investigación, 
el Infonne emitido por la jefá de la Unidad dePresupuesto, a través del 'cual emite la 
disponibilidad presupuestaria por el monto de•'s¡ 12,996.00 (doce mil novecientos noventa y 
seis con 00/100 soles):" así como, la' disponibilidad presu-puestaria para la publicación en el 
Diario Oficial El Peruano; y para la inscripdÓncomo ponente, por un importe de S/ 210.00 
(doscientos diez con 001100 soles). " V w ! 1 < l r- 
Que, con Proveído N� 954-�024-UNF-VPIN, de .... �ha• 02 �e se��re de 2024, la 
Vicepresldenda de Investigación solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emita infonne legal 

, - .. - ... ,. .. f • 

para la participación de la Vicepresidencia de Investigación en el "U Encuentro Internacional 
e Investigaciones Cualitatlvaºs RELATIC - Colcxnbia". r" / I o: J \ � \ �y-( ; u: 

Que, mediante Infonne Nº,. 738,:-2024-UNF-OAJ, de fecha 03 de setiembre de 2024, el Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídici{ considera que, es viable jurídi�mente la autorización de 

..... 4'.. - ,i:,·- 
penniso, por comisión de servicios de la Vicepresidenta de Investigación de la Comisión 

...... - " 
Organizadora, Dra. Ana María Matos Ramírez, para participar en el "I� Encuentro Internacional 
de Investigaciones Cualitativas RElATIC �- Coíombta", el mismo que se llevará a cabo del 16 

; - 
al 21 de setiembre de 2024, en la dudad de Medellín-COlombia. 

- Personas que realizarán la comisión de servido: Dra. Ana María Matos Ramírez, 
Vicepresidenta de Investigación de esta casa Superior de Estudios. 

- Costo del viaje: El gasto será asumido con presupuesto de la Vicepresidencia de 
Investigación de esta casa Superior de Estudios, de acuerdo al siguiente detalle: 

Que, respecto al Art. IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 004-2019· 
JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad, que regula que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fines para los que les fueron conferidas. 
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�Año del Bnntenario, de la OlnSOlidación de nuestra I� y de la conn,emonoóu de las h«olcas batallas de lunío y A'flOJ(.ho• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, mediante ACTA Nº 06S-2024-SO-CO, de fecha OS de setiembre de 2024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en la 
presente Resolución, por unanimidad se acordó: AUTORIZAR el viaje al exterior en comisión 
de servicios de Id Dra. Ana María Matos Ramírez, V,cepresidenta de Investigación de Id 
UniversidiJd Nacional de Frontera, para participar en el "JI Encuentro Intemacional de 
Investigéldones cualitativas RELATIC- Colombia"', el mismo que se llevará a csbo del 16 al 
21 de setiembre de 2024, en Id dudad de Medellin-Colombia. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 04S-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 06S-2024-SO-CO de fecha 
OS de setiembre de 2024. 

SE RESUELVE: 

ARnCULO PRIMERO!- AUTORIZAR el ./iaje al exterior del país, en com�n de servidos 
a la Dra. Ana Maria MatÓS Ramírez, Vtee�identa dé Ínvestigádón de la Universidad Nacional 
de Frontera, para participar en ·�1 "II En�u�tro Intern�donal de Investigaciories Cualitativas 
RELATIC - Colombia", que se llevará a cabo del 16 al 21 de setiembre ·de 2024, en la ciudad 

de 
M�lin-CO�bla. l ,-1 N� 1 <[ 1 

ARnCULO SEGUNDO. -- ENCARGAR la Vicepresidencia de Investigación de la Universidad 
� " - • ..,,___ -- ,• _. • ., I 

Nacional de Frontera, al Dr. Sigifredo Alberto Burneo Sánchez, Vicepresidente Académico de 
esta casa Superior de Estudios; los días que ·duren la· C.Ómisión de servidos. aÚtorizado en el 

artículo primero. 1 � t-c.: �� 1 � 1 
ARnCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Dirección General de Administración y Unidad de 
Abastecimiento de la Universidad Nacional de Frontera,"Aa compra de pasajes aéreos y el 

rgamiento de viáticos para la· profesional citadá en el articulÓ primero, dé conformidad con 
a Ley Nº 27619, aprobado""con Decreto Supremo N�-047-2002-PCM.f I..J...j \ � \._ I _..,,,t«::>n la / . . ' �- ARnCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidad de Abastecimiento de esta casa Superior 
de Estudios, la publicación de Ía· .. presente resolución en el .Diario Oficial "El Peruano" de 

confonnidad a las nonnas vigeÓtes. IV ,q e I o N o/ 
ARnCULO QUINTO. - NOnFI� a· tas • instancias académicas y administrativas 
pertinentes, a través de los mecanismos más adecuados y pertinentes, para conocimiento y 
fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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